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Ciudad de México, a 25 de mayo de 2022. 

 
 

Asunto: Se informa contenido del oficio N° 
B00.03.01.01.-1265-2022 de fecha 24 de mayo de 2022. 

 

 

Por la relevancia y la importancia del tema en su operación diaria, mediante el presente se hace de 
su conocimiento el contenido del oficio N° B00.03.01.01.-1265-2022 de fecha 24 de mayo del año 
en curso, emitido por el Dr. Jorge Luis Leyva Vázquez Director General de Inspección 
Fitozoosanitaria, oficio con el cual informa que se han modificado nuevamente las Hojas de 
Requisitos Zoosanitarios para la Importación (HRZI),  derivado de los brotes de Influenza Aviar de 
Alta Patogenicidad suscitado en Estados Unidos de América. 

 

De lo anterior, tenemos que ahora se limita al estado de Oklahoma en el condado de Sequoyah¸ 
por lo cual proporcionan el listado actualizado y se señala que para éste condado se mantendrá el 
esquema y procedimiento implementado para la importación de carne de ave destinada a proceso 
térmico en establecimientos TIF, modificándose la HRZ en su numeral 25. 

 

Cabe señalar que su aplicación ha surtido efectos a partir del 20 de mayo de 2022. 

 

Tomando en cuenta lo anterior, se les exhortar a considerar lo informado por la autoridad, a fin de 
que tomen las previsiones necesarias que les permitan evitar contratiempos en sus operaciones de 
importación relacionadas con el tema. 

 

 

Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

 

*Se adjunta oficio N° B00.03.01.01.-1265-2022 de fecha 24 de mayo de 2022, para mayor referencia. 








